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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE DIPUTADO GENERAL

Decreto Foral 21/2019, del Consejo del Gobierno Foral de 9 de abril. Aprobar la concesión de 
adelantos de subvenciones por gastos electorales a los partidos políticos, federaciones, coa-
liciones o agrupaciones electorales que obtuvieron representación en las últimas elecciones 
a las Juntas Generales de Álava y se presenten a las próximas elecciones a Juntas Generales 
2019

La financiación pública de los gastos electorales está contemplada en las legislaciones 
electorales como apoyo y respaldo de los poderes públicos a la participación política y a la 
confianza que los electores y las electoras depositan en los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones que los han de representar. Se encuentra regulada en tres fases diferencia-
das. La primera, previa a las elecciones, permite la concesión de adelantos sobre la base de 
los resultados obtenidos por cada partido, federación, coalición, o agrupación electoral en el 
anterior proceso electoral del mismo nivel. La segunda permite a los partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones obtener anticipos de las subvenciones a disfrutar por los resul-
tados obtenidos en el propio proceso electoral, y la última fase supone la liquidación de las 
subvenciones ganadas.

La Ley 1/1987, de 27 de marzo, de Elecciones a las Juntas Generales de los Territorios His-
tóricos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa prevé en su artículo 11 la financiación pública de los 
gastos electorales mediante la concesión de una subvención con cargo a los presupuestos de 
los respectivos Territorios Históricos, fijada de acuerdo con las siguientes reglas: 1ª) por cada 
procurador o procuradora electa una cantidad equivalente al 40 por ciento de la subvención 
señalada en las últimas elecciones al Parlamento Vasco y, 2ª) por cada uno de los votos ob-
tenidos por cada candidatura la misma cantidad que se fije para las elecciones municipales 
por la Administración del Estado, siempre que, al menos, uno de sus miembros hubiere sido 
elegido procurador o procuradora en el Territorio Histórico de Alava por la circunscripción 
correspondiente.

En procesos electorales precedentes, aunque la Ley 1/1987, de 27 de mayo, no contempla 
la concesión de adelantos de las subvenciones por gastos electorales, la Diputación Foral ha 
aprobado la regulación que le habilita para concederlos en cuantía de hasta el 30 por ciento de 
la subvención percibida en el anterior proceso electoral, tomando como referencia lo dispuesto 
en el artículo 127.bis de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y en el artículo 144 de 
la Ley 5/1990, de Elecciones al Parlamento Vasco; y al mismo tiempo, siguiendo un criterio 
compartido con las Diputaciones de Bizkaia y Gipuzkoa. Así, con esas referencias también en 
esta ocasión se debe aprobar el régimen de adelantos para gastos electorales de las elecciones 
a Juntas Generales para 2019.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1/1987, de 27 de marzo y según las 
certificaciones expedidas por las Juntas Electorales de Zona sobre los resultados definitivos del 
proceso electoral a Juntas Generales de 2015, la Diputación Foral subvencionó a los partidos y 
coalición mencionados en el cuadro siguiente, en la cuantía en él señalada, en el que se deter-
mina también el importe del anticipo que podrían obtener dichos partidos y coalición electoral 
en el proceso electoral a celebrar este año, aplicando similares criterios a los establecidos en 
los citados artículos 127.bis de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General y 144 de la Ley 
de Elecciones al Parlamento Vasco:
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PARTIDO POLÍTICO/COALICIÓN ELECTORAL SUBVENCIÓN 
PERCIBIDA EN 2015

ADELANTO DEL 30 
POR CIENTO EN 2019

Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) 157.902,58 € 47.370,77 €

Alderdi Popularra -Partido Popular (PP) 146.834,94 € 44.050,48 €

Euskal Herria Bildu 135.419,00 € 40.625,70 €

Podemos 98.270,30 € 29.481,09 €

Euskadiko Alderdi Sozialista-Euskadiko Ezkerra PSE-EE- Partido Socialista de 
Euskadi-Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) 61.387,28 € 18.416,18 €

Irabazi-Ganar Araba (EZKER ANITZA,-IU, EQUO, BERDEAK) 13.579,72 € 4.073,92 €

Ciudadanos 13.004,62 € 3.901,39€

Total 626.398,44 € 187.919,53 €

De acuerdo con lo anterior, y sin perjuicio de que corresponderá a la Junta Electoral declarar 
lo procedente en cada caso a la vista de las solicitudes de anticipo presentadas.

En su virtud, a propuesta del Diputado General y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno Foral en sesión celebrada en el día de hoy,

DISPONGO

Primero. La Diputación Foral concederá adelantos de las subvenciones por gastos elec-
torales que correspondan en aplicación del artículo 11 de la Ley 1/1987, de 27 de marzo, de 
Elecciones a las Juntas Generales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, a los partidos políticos, fede-
raciones, coaliciones o agrupaciones electorales que habiendo obtenido representación en 
las últimas elecciones a las Juntas Generales de Álava, se presenten a las elecciones a Juntas 
Generales a celebrar el 26 de mayo de 2019 y lo soliciten de acuerdo con lo establecido en el 
presente Decreto Foral.

Segundo. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por ciento de la subvención per-
cibida por el mismo partido político, federación, coalición o agrupación electoral en las últimas 
elecciones a las Juntas Generales de Alava celebradas el 24 de mayo de 2015.

Tercero. Los adelantos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo ter-
cero posteriores a la fecha de convocatoria electoral, es decir entre los días 23 y 25 de abril del 
año actual, ante la Junta Electoral del Territorio Histórico por los respectivos administradores 
y administradoras electorales.

Cuarto. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, es decir del día 1 de 
mayo de 2019, se pondrán a disposición de los administradores y administradoras electorales 
los adelantos correspondientes.

Quinto. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía que supere 
el importe de la subvención que finalmente corresponda a cada partido político, federación, 
coalición o agrupación electoral.

Sexto. El importe global máximo de los adelantos preelectorales que para las elecciones 
a Juntas Generales de 2019 pueden percibir los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones electorales que cumplan con las previsiones anteriores, es de 187.919,53 euros, 
distribuidos de la siguiente forma:

PARTIDO POLÍTICO/COALICIÓN ELECTORAL IMPORTE DEL ADELANTO

Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) 47.370,77 €

Alderdi Popularra-Partido Popular (PP) 44.050,48 €

Euskal Herria Bildu 40.625,70 €

Podemos 29.481,09 €

Euskadiko Alderdi Sozialista-Euskadiko Ezkerra PSE-EE Partido 
Socialista de Euskadi-Euskadiko Ezkerra PSE-EE (PSOE) 18.416,18 €
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PARTIDO POLÍTICO/COALICIÓN ELECTORAL IMPORTE DEL ADELANTO

Irabazi-Ganar Araba (EZKER ANITZA,-IU, EQUO, BERDEAK) 4.073,92 €

Ciudadanos 3.901,39 €

Total 187.919,53 €

Séptimo. Por la Dirección de Finanzas y Presupuestos se consignará a favor de las diferentes 
formaciones políticas enumeradas en el dispongo anterior y por los importes en él señalados, 
cuyo importe global máximo ascience a 187.919,53 euros, con cargo a la partida presupuesta-
ria 02100.0300.4810005 Subvenciones Elecciones Juntas Generales, del presupuesto de 2018 
prorrogado para el ejercicio 2019, según los términos establecidos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno 3/2019, de 8 de enero, que, a partir del 1 de mayo de 2019, serán puestos a dis-
posición de los partidos políticos, y  coaliciones, según las determinaciones que al efecto se 
realicen, previa autorización de la Junta Electoral del Territorio Histórico de Álava e informe del 
Servicio de Desarrollo Normativo y Relaciones con las Juntas Generales.

Vitoria-Gasteiz, 9 de abril de 2019

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Directora en funciones del Gabinete del Diputado General
ELENA FERREIRA SEBASTIÁN
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